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Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El señor José Alexander Marín Jiménez, por conducto de apoderado especial, instauró 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral contra La Nación-
Ministerio de Defensa-Ejército Nacional, para que se declare la nulidad de la Resolución 
No. 4466 del 27 de octubre del 2021, por medio de la cual fue retirado del servicio activo y, 
a título de restablecimiento del derecho, deprecó (i) el reintegro al grado y cargo que venía 
desempeñando o a otro de superior categoría por ser servidor público de carrera militar, (ii) 
se reconozca y pague sueldos, primas, bonificaciones, vacaciones y demás emolumentos 
dejados de percibir desde la fecha de su desvinculación hasta cuando sea efectivamente 
reintegrado al grado y cargo que le correspondía en actividad en el escalafón militar, y (iii) 
se declare para todos los efectos legales que no ha existido solución de continuidad para 
efectos de tiempo de servicios, prestaciones sociales y ascensos. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales (arts. 104, 155 y siguientes 
del CPACA), se dispone: 
 
1. ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2. NOTIFICAR personalmente esta providencia a los sujetos que integran la parte 
demandada, a través de sus representantes legales o a quien esta haya delegado la 
facultad de recibir notificaciones, y a la agente del Ministerio Público delegada ante este 
juzgado, y DAR TRASLADO de la demanda a La Nación-Ministerio de Defensa-Ejército 
Nacional por el término de treinta (30) días para que la contesten y ejerzan su derecho de 
defensa, advirtiéndoles que deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación acusada y que se encuentren en su poder, so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima (arts. 172, 175, 198 y 199 CPACA, este último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021).  
 
3. COMUNICAR esta decisión al buzón del correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y adjuntar copia de la demanda y sus anexos, de conformidad 
con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48, numeral 5, de la Ley 2080/21. 
 
4. RECONOCER al Dr. Omar Eduardo Vaquiro Benítez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 93.409.160 expedida en Ibagué y titular de la tarjeta profesional de abogado 
No. 223.301 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 
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demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante a folios 18 y 
168 del archivo “03AnexosDemanda.pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
KPG 
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